
COMUNICADO

LOS DOCENTES QUE ESTÁN SOLICITANDO INFORME ESCALAFONARIO PARA
REASIGNACIÓN - 2021, OBLIGATORIAMENTE DEBEN CONSIGNAR EL MOTIVO
POR LA QUE DESEA REASIGNARSE.

DE ACUERDO A LA RVM N° 245-2019 Y RVM N° 212-2021, LOS MOTIVOS PARA
REASIGNACIÓN SON:

 REASIGNACIÓN POR RAZONES DE SALUD.
 REASIGNACIÓN POR SITUACIÓN DE EMERGENCIA.
 REASIGNACIÓN POR INTERÉS PERSONAL.
 REASIGNACIÓN POR UNIDAD FAMILIAR.

EXPEDIENTES PRESENTADO POR LO DOCENTES QUE SOLAMENTE SOLICITAN
INFORME ESCALAFONARIO PARA REASIGNACIÓN Y NO INDICAN EL MOTIVO,
SERÁN DEVUELTOS.


